Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y ¢ i ion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Accese a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello
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7 AUDITORIA SUPERIOR
' DEL ESTADO DE JALISCO

TTUTE e 1 s L A T v o

GOBIERNO
DE JALISCO

2068/2026
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

ALFONSO VILLALOBOS
Auxiliar Administrativo
Adscrito a la Direccién Administrativa

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 numeral 1 fraccion I,
24 numeral 1 fraccién Vill y 45 numeral 2 fracciones | y Il de la Ley de
Fiscalizacion Superior y Rendicion de Cuentas del Estado de Jalisco y sus
Municipios, asi como el articulo 29 fracciones XVI y XVIII del Reglamento
Interno de la Auditoria-Superior del Estado de Jalisco; le comunico que ha
sido comisionado para efecto de remitir oficios con los numeros
2066/2026, 2067/2026, al Titular del Organo Interno - de  Control del
Municipio de Gomez Farias, éste en el Estado de Jalisco.

Por lo que se servira trasladarse al municipio mencionado el dia miércoles
29 de abril del ano en curso.

ATENTAMENTE

; Guadalajara, Jalisco a 20 de abril de.2026.
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ESTADO DE JALISCO

AJ NIFIDS HEROES No. 2409

COL. MODERNA CP. 44130

GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO

TEL (33} 3679 4500
SWWWw.asej.gob.mx




Version Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello




